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2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones enrnateriF
eléctrica.. y en el Reglamentof,de'L1nea.s.Eléctricas.de' Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968.

Esta Delegací9n. vistoa los inipnnes de lot'J. Orgán1St1io9 que
han intervenido en la tramitación dei·expedientey' IIffi-virtud
de las facultades qUe le están atribuidas por el', articlPodée:i'
mo del Decreto de 18 de enero de 1968-yOrden minister~'de
1 de febrero de 19O5. ha rebuelto:

1.0 Autorizar a «Hidroeléctri~a Ibéric~. tberdue1'o, ,StA.», el
establecimiento de la linea." eléctrica aérea" a" 13,2 .KV;; .en .• 4ob1e
y _simple circuito E. T. D., MarcQ,Selle-Munguia :I(C,jrc:~nva

lación Sur) y Larrabezúa, en el, tél'minomunietpEtldeI\(un~li~a.
2.° Declarar en concreto la.utilid,adpúblicade1a"lt1sta

lación eléctrica qUe se autorim, a losefécwa;seña1ádO~ en la
Ley 10/1966. sobre expropiacIones forzosas ysaneionesenma,..
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento ~,jip1ica.elón
de 20 de octubre de 1966.

Del condieionado indicado en el, artíoulo' 13 del ,Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la lnstaJa<;iÓtl, se
dar;i traslado e.l titular de la" misma y a '108 organismos in
formantes.

Bilbao, 13 de abril de 197L-El Delegado :pr4vincia1.P~ D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de IndtlStda. AgustinChávartl
Zuazo.~.357.c.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 23 de alJrü de 1971porláquesede
signan cabeceras de comarcas en las ae"Ordenación
Rural, qUe se citan, ' ,

TImos. Brea: Establecido en él arti~ulo464eli\vigé~']#Y
54/1968, de 27 de jUlio, de OrdenaeióJ:l'Rural.:que,el',Minister:l0
de Agricultura, previo informe de las Juntas' E'rovincifijéS de
Ordenación Rural. determinaráe1 municipio 'o "n:mnicipios, que
~~~e~fg~:::cabeceras de'comarcas,'este' Ministeri0B:e.h:aset·

Primero.-Comarca de Ordenación 'Ruralde,pástor~~>(I.ugO)
(Decreto 1239/1966. de 5 de mayo); caJJeeera-de· com-arca.::Pas.
toriza..

8egundo.-Ampllaclón de ··1&··eomarca •de .Orden8JClól1Rur,81, de
El Cerrato (Palencia) (decreto 1944/19(\7. de 20de;juJjp); eabe-
cera de comarca; Torquemada.. '. .... ..........•....• ' ... . .

Terrero.-eomarca de OrdenACión Rural de ]iforoeste,UeLugo
~~. it?:~~ 2298/1967, de 19 de agosto); .ea.beC,~~::,deco-

Cuarto.-Comarcas de OrdenacIón Rura-l de' Tíerra;' de Est,ella
y Nordeste de Estella (NaVarra)(Decretos24_8-7/1967~':deJ6:de
septiembre, y 1123/1970, de 2 de. abril); ··cabererade. córn.a.teas:
EsteUa.

Quinto.-Comarca de Ordenación Rural del .JUoca':(Terue1)
(Decreto 673/1969, de 29 de marzo);. cabecera- decom8r9a:
Calamocha.

Sex,to.-Oomarca de Ordenación R\1tal,de ·1a .aioja,Alavesa
(Alava) (Decreto 2603/1969, de 23 de octubre) ; cab!3cer:a' de (ID
marca: Lagu8.t'dia.

s:gtimo.--eonmroo de Ordenación Rural· de,Mól1Il.a de'Al'ag4n
(GU alajara) (Decreto 2858/11lil9. de 28 de octubre);eabec""a
de -eom.arca: MoUna de Aragón. ...

OctaV'Q.~ma.rcfl¡deürdenación Rl1rftJde,1os::Monte$'()rién~
les (Granada) (Decreto ~383/1989. de 18 do dielimllJté);oa1lece
ras de comarca:. IznaJ.loz y Pedro Martínez.

Noveno.--Ooma.rca ,cleOr<tena.ción Ruta.l de los VaJles:ciel:le'
nasque (Huesca) (Decreto 2800/197()¡de 23" d~ juUo);cabeeera
de comarca: Castejón. de Sos.' . . .' .... . ,"",. _. .'

Décimo."""COmaroa. de Ordenacióll Rural.ct6 Verm (prense)
(Decreto 2766/1970. de 22 dea¡gosto).; cabeceta-,de ·comM'ca:
Verin.

Lo que comunico a VV. U. para su oonocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde e. VV. tI. muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1971.

ALLENDE Y GAACIA·BAXTER

TImos. Sres. Subsecretario de este oepartam€lltoyDireptoi' ge~
neral de Coloniza-cím y ordenación. Rural

ORDEN de 24 de abril de 1971 porlaqtte,se,autoti
za el cultivo 4el ta_baco .,'tJeltt . variedad Mar-lIla1uj
en la provincia de Cácere:rd'Ura-ntela campaña 1971'-an . ....

nmo. Sr.:, Teniendo en cuentt,'l. la ,conven1:encilideJlevar a
efecto el cultivo en la convocatoria de- lacampat)al971r72 de
tabaco Maryland,

Este Minister-ioha tenido a,bienresolver lo Siguiente:

Attícul~l.G_ ..$e.~utoriza·el cultlvoeri ,lallfovlneia. de .Cáceres
de~abacosde la;v,ariedadMaryla-nd•• dentl'ode ,las concesiones
aproba.ctas:,el1",la misma 'y, hasta ,-u~ ,limite ,:de cuatro millones
<t". plantas. ..

Art~' ',' 2;o.La. cosecha de 'estos ta;b~s 'será asimilada para
8UclIl,Sif1.ca:eióuY' ¡lag:/) al tipo B:-:GruPQI;.siempre qUe pr€3ente
la ,'t,a.rac~etjsticade, coloración, típica ',' de la variedad. Los que
no. tengan ésta serán 'conslderados oo1l).ode1tlpO A~ .

Loque.,c9;muriiM a V. l. ,para 'su conoelfulento y efectos.
Dios &"Ucarde a V. X. muchos&fios.
Madri(Í.2:4 de abril de 19'1i.

ALLlENDlE Y GAROIA-BAXTER

IlIno; sr.p:irector gerteralde Agricultura.

ORDEN de 26, de alirilde 197Japrobatoda de la
rnadijicació1t, dala -clasitiea:ciónde las '1.nas pcC"..wrias
existentes en. e!- término muntcipal de Villanueva ael
Río Minas, pnwinciade sevilla.

Ilmo: sr;-: Visto el. e"pedienteseguid¡jPar& la modificación
de-Iaclasificaoión de_ VÍMpec\iariasexistenJ.esen el término
municipal, de', yp1a:p.uevadel, Río y Minas, provincia de Sev1Ua,
,efi,el,.qúe'_,no,,' se ',ha formu1aoo' reclamación o protesta alguna
cturante:su:'expos1ción al, púbUco,sien,(lQ 'favorJ¡bles cuantos tntor
mes:seem.itieronM'Rabiéndose cumplldo··todos los requjs1tos·le
gales·.de traI11itación;

Vistos:_los-8rliculoato al3~o. '5.o alt2y'23 del Reglamento
deVias Pee-uariasde ,23 .d(iJ ... dicianbred-e :1944, en relación con
'los, I)€-I'\ti1;tentes4e la, Ley de. ProcetlilnientoAdministrativo de
1'l-de,jul1ode 195~; y la Orden' millisteria14e_27 de septiembre
'de'1932,f.\.Pl"Qbatorla de la e~aslficación d~<'vías' pecuarias en
el término municipal de" Yillanlleva del 'Rió 'y<Mill~

J!l,ste Ministerio,' d-e acuerdO con la propuesta de la Dirección
'Gén~'al,de-'_9anaderia ~. informe de la Asesoría.. Jurídica del
De1J~ttam~~() 11~, resueltO;

:P'r~o;~ApI:obar la niodlfica.elón 'de··;la,'clasificación de ·las
v-ii:l.SI>ec:uarias· e-'l:1stentesen,el 'téi'minao mllpicipal. de Villanueva.
~l~or~\~~:s,pr.ovinc1a'de:;evilla, in~l"&ncló a la.!! mismas

«Ver~a 4e1aE; BareMo,de A1c(Hea»~~ol1anchurade 33.44 me.
tróS,>quese;,redUcirá ,a la de14.metros, eIlaJenándose regla..uen.
tatiamenteel$Obranreque,resulte; el cual Il(>.Podrá ser ocupado
bajo pretexto alguno •. entré ,tanto.

:El:r~corrido.dirección,superficie Y demáS caracteri-stica,s de
la Vi.apeCuaI'... ia. que se clasifica,> figurán >en ,el proyecto· redactado
.p<)r ell?er1t.<> Bg1"1cola del Estado· don JOSé Marijt Yustos aonzález,
cuyo:-C()ntegi~()set¡mdrá presente,:é?tQdqC\lanto les afecte..

~egund~~ueda firme y, subsiste:ntetorto,cuanto figura en
la' Orden'.Jl),ipisterlal .de 27 de· sept1embre· de: 1932, en todo lo
qu~n(r se,o~ng~, a •. la. presente.

Terc_ero.~Esta1"es-olución,que,.se, publicara ,en el «Boletín Ofi~
,cial del Estado» .y -,de laPTOv1ncla de~villaparageneral cono
clínlento.~otala. v1a gUbernat\va,pudiendoJos que se consideren
afeetadó$'·~·eU&inte11»ller.recurso,de.repos1eión, previo al
oon~ne1os0-Mm1nistratiVO'.en la. forma, requisitos y. plaoos sefla
ladp$ en el,articulo 126 de la Le!.de Procedimiento Administrativo
de 17 de JUijode,1958,en.armonia eon 'e-t artfeu1052 y siguientes
<t" la LE>y<t,,2'1 de diei<mibre <t" 1956; regula4l)l'a de la juris9.\cción
oontencio~~trQltiva.

I.bque.~UIli~o aV.'I;parasu oonocin'lienoo"y efectos.
Dios,iSUBEdea V.,I.mucl1os,afios.
Madrid; 26 deabill de J971•.,.....P, D~,ell?ub's,~etario, L. García

!le oteyza,· .

Dm.o. Sr; D1rector general de Ganacteria.

RESOLUCIONde laDirecciónG,eneral de G<fna¡!,erfa
por z:a que .seo.torga el título de. «Ganadería diplo
~})ala ercplotadón ga,naaera de clan Juan José
Tolosa. Torregaray y don Miguel Pereda pela!:o, si
tua,daenla.linca deno-minada«Elpaseo», del término
m-unieip-aldeGriñónáela' provi~ade Madrid.

Asolieitt\~de don JUaJiJosé "T~losa.Torregarayy don Miguel
Per~eta P~láY<>. para que le:¡s fuese ,concédJdl) el título de ({Gana.
dería d1plt'J'mana-»:a la de SU-propIedad ,lÍe, la especie bovina
de ja -raza "frísona, denominada «El ,Pa.seo», ubicada en el tér·
1l1iu{) ,muni~ip'aldeGr1ñ61l;pr()vineill tie· Madrid; vistos los 1n
for:r.pes preceptivo.,~,y .. de .. acuerdo' con·.·10 .. Que determinan el De
creto (1e,26' de Julio de 1955, y la Orden, inlniSterial de 14 de
e~o.de' 1957. le ha sido eonced.1d() porOi'den del excelenti
simO:,BefiOI',Mintstro,de este Departanientó CQufecha 4 de marro
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El Mln!st-ro .de Oomercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

etectf>$retroaetivoa,. &-·1as exportaciones que .. hayan. efectuado
desde el ~lntinuevede (1iciembre demU novecientos setenta has
ta la: fecha de laPt-esenteeoncesi6~,sIreúnen los requisitos de
la nOnna doce:ava,dos,cpunto'a), dejas contenidas en la Orden
ministerial:de i6.PresidenCÍ<:- del Gobíerno de qulnre delllRrzo
de.rn;lnovecienwssesenta y tres. Las t.rnportacionesa que- den
lugar talesexpo,rtacione~de,berán. solicitarse· dentro del plazo de
unª*o¡~·coutar de laaludíd~ fecha de concesión.

Soe.mantienen,.f'U tQd3SU integrIdad los restantes extremos
del Decreto ci~ntó cuarenta y nueve/mUnovecíetitos sesenta y
y ocho~ de dieciocho de enero, qUe ahora se amplia.

Asf 10 dif>pongop/Jt el present.e Decreto, dado en Madrid
a. tres de abrUde ,mil novecientos setenta y uno,·

FRANCISCO FR·ANCO

Partida
Arancelaria

40.14.B
73.32
73,35.B
83,14
85.0LB
85. 13.C
85.18.A
85.19 B
85.19C
85.19.E
85.21F
85.23.A
85.26.B Y D

Mercancía

Manufactt¡ras de caucho .. , " ..
Pernos·y tuercas ", .
.Ml1elles _ " _," " , .. ~ ..
Placas. de metales comunes ,,,
Transformadores, y .bobinas "., .. ,., ..
Partes. y .Me:za:s·de a,pal'atos' eléctl"icos , ' .
Condensadores fijos.y ajustables
Aparll.tosparaempalrtte
:ae::;:iStencias no calentadoras .
Par~es .y ple.zas ,Sueltas ,..
Diodos y triodos
Hilos 'Y ·cables
Piezas- .aislantes

DECRETO 102511971,de 22 de abril, por el que se
concede (l.., la firma «(Philips lbertca, S. A,)}, el rp~
fJtmen,~e repos1CIÓn con jranquiC1a arancelaria pam
la ünportacwn ele vanasptezas terminadas por ex
p01·taC'.ones, previIl1q.enterealtzadas, de suollnfdades
de centrales· t'elejóntcas.

La .Ley 'ReffUlactora del Régimen de Reposición con Fran~
q.l.1i-ciaArancelaria, de \einticl)atro de diciembre de mil nove
clen,tosSest;nta., y dos.díspone que, CQn objeto. de fomentar las
exportaciol1es,puedel:tutorizarse a ·las personas naturales o
jurídica¡; qq.e se propongan exportar productos transformados,
.-J.aimp()rtación con franquicia arancelaria -de materias primas
semielaboradas o partes, tennina.das, de la misma especie y si
mUares,caracteristicas.·.que las utilizadas en la. fabricación del
productó realmente exportado.

Acogiéndoge. 8.)o:dispues.to el) la mencionada Ley, la finna
«PhillpSlbérícá,S~,A;»;pa solícitadoel régimen de reposición
con '~x:anqtIic,ia,araneelarilipara la importacIón de varias pie
zas·PQT :expor~aciones :pr-eviamentercalizadas de subunidades
de ·cept.ral~telef6ni~.

.r,.a·.opetaei,ónSQllci~asatisface,los fines propuestos en di·
cha :Léy y l,asI1ormasproyisionales dictadas para su aplicación,
de 9pince .. detna;I'ZQ;:I1e: mil ~ovecientCls.sesenta y tr.es, y se han
cumplidolosreq:uisitosquese. esttlbiecen en ambas disposi~
cionejJ;

En su virtud, a propuesta del Mitiistl'o de Comercio y previa
deli~racióp-del Consejo de Ministros en su reunión del día
dieciséis de abril de mil novecientos sete.nta y uno,

DISPONGO:

A,rtículo primero,---:-Se. concede a la firma (Philips Ibérica,
Sociepad ,Anónima>}... cpn domiciHoen Madrid. avenida de Amé
rica;S1n número, el régimen de reposición para la importación
(,'Qll franquicia arancelaria de:

empleados en la fabricación de subunidaties de centrales tete
fónicas (P. A ochenta y cinco punto trece punto C), previa
mente· exportaqos.

Articulo segundo;--g,e ' otorga esta conce'sión por un período
de cÜlooañosa partir. de la publicación de. e.ste Decreto en
el RBOletín Qfic.ia;1 del E&tadm).

Las exportaciones que hayan efectuado desde el treinta de
diciembre. de mil novecientos serentahasta la fecha de publi
cacióndeeste Decreto .en . el (,Boletín Oficial del Estado», se
beneficia,rán del régimen de reposición siempre que la Entidad
concesiOnaria:

a) Haya, hecho constar en las licencias de exportación y
derr>..á$ documentaci-5n n€cesariapara el despacho la oportuna
refere:nciaa., este régimen.

b) .. Para acreditar, mediante ·el C()rrespondiente certificado
de exportación, expedidü por la Delegación de. Industria de la

MINISTERIO DE COMERCIO

pasado, y a propuesta de esta Dirección' General. el titUlo de
{{Ganadería diplomada» a laeitada explQtación a.nimal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S,a lOS e~ectosseñalad-os
en las referidas disposiekmes.

Dios guarde a' V. s: muchoS añOs.
Madrid, 20 de a.bril de 1971.:.....".EI Director general, ManUel

MenUoza.

Sr. Delegado provincial- de Agricultura' de Madrid.

RESOLUCIOU de la Dírect'ión General de Ganadería
por la que queda registrada con el título de ({Ga,.
nadería de sanid,.ad Comprobada» la explotación ga~

nadera que se Cita.

A tenor de 10 dispuesto enelai'tíeulo 24,del c~pituló IV del
vigente Reglamento de Epizoot,ias,queda r.eg~trada en el libro
corr.espondlente de esta Dir-ecci6n General .con el.título de «Ga
nadería de Sanidad. Comprobada» la explotación pecuaria que
a continuación se detalla:

Propietarios: Don Martín Uzcudun Zufiaurre, don Pedro Eiza
guirre Odl'iozola, don AntDUlü lrureta :4ilI y. don FelicianoIruretá
Goicoechea. EspecIe: Bovina. Ubicaci6n:Aizarna-Cestona. Pro~

vIncia; Guipúzcoa..

Lo que pongo en conocimiento de V. S, a los efec:tospetti
ncmtes.

Dió~ guarde a V. S.
Madrid, 26 de a.bril de 197L---.".-El Director general, Manuel

Mendoza.

Sr. Subdirector general. de Profilaxis e, HigietlePécuaria.

DECRETO 102<111971, de 3 de a·bril, por el que se
amplia •. el régimen de repQsició~can franqu:ic:tn.
arancelaria concedido·a «A.··P. Ibérica,. S;· 4.»;.por
Decreto 149/1968, de 18 de enerO, !,"n.eZ. sentido
de fnciuir entre .las mercancías de importaciónia
chapa plomada.

La ftrm.a cA, P! Ibérica, S. A.».concesionwla delrégin1ende
l'eposiCión con franqtoi.cia arttnceletla, ... por .. Decreto <:1ento c~
renta ynueve/mil. novecientos sesenta y ocho; .pl'.ra. :1&· impor·
tación de ~hapa laminada· en .,:frfo; .de. ce:r~ coJ!L~eincoad()S
mil1metros de espesor, porexpoitacionesprevia.menterealizadaa
de silenciosos para automóviles,:solicita .. 1$. ·.·ftl11Pl1a:eión de .. dicho
régimen de reposición, eneLsentidodeincluitEmtre les mer-
cancías a lmporf.a.r lachapaplomade.. . .'..... ... .... ..-

1A:t operación solicitada satisfaeelos.ftnes' propuestos. en la
Ley Reguladora del Régimen geRéposición ~n.>Fn;tllquiciaAran
celaria, de veinticuatro de diciembre .... de .míl .[l()yecientos sesenta
y dos, y las Normas ProvfIJonales. dictadáspari'\- .su·.8:plicaci6n.
de quince de marzo de mil novetlentossesenta,ytr-es,·.y se hQ.P.
ctunplido losrequls1tas que seesteblecen en, ambas dispos1~
clones.

En su virtud, a propuesta del Mlnis:trodeCómer'clo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en .su reuiüó:il·. del día dos
de abril de mil nOV'ecientos setenta· y Uno.

DISPONGO:

Artículo únlco.-Se amplia el régimen· de repOsición con fran
quicia al'ancelaria concedido a «A, P. Ibftlca. S. A;¡), con donlf·
cilio en Orcoyen (PamplOllal,porDecre:tq.cit,::ntocua.rfmtay
nueve/mil novecIentos sesenta y ocho,. de dieciocho de enero,
modJfioo--do por Deeretociento treinta y nuevelmilnovecientos
sesenta y nueve, -de diec1séis deenel'o, en -el.sentido de incluir
entre las mercan-cias de importacIón chapa.plomada .1aminadlJ,
en trio, de cero coma cíncoa. dÚlS milimetros :<:le eSpflSOl'
(P. A. 73.13.B.3.oJ.

A efectos contables, se estQblece qUe:

- Por cada cuatro kilogramos export-adosde sJlenctosos para
e.utomóvUes podrán imporlal"Se· treskUogril;Ul1OS c-onocl1o
cientos veInte gra,lnos(3,820 Kg.)' lie chapa, considerán_
dose subt:!1'oductos aprovec1lablesel treillta,por dento,. que
devengaran los derechos arancelarios que .les corresponda,
conforme a las normas de valor~iónvigentes,

El lnter€E!ado queda Obligado a declararen la documenoocióª,
aduBJ}()ra de exportación, para cada. despa,choque .efectúe, la
chapa. (normal o plom~da). empleada en la. fabricación de los
silenclOSOO de expartacion.

Lo~ benfftcios de.1.l'égimen de reposición derlucido~ de la pm.,.
pl1acion que ahora se concede. vienen atribuido.s. también con


